
ESCRITURA DE CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES 
NORTEAMERICANOS, AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN 
DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS 
REALIZADO POR LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA. 

VALOR DEL AUMENTO: $2,560.00. 

NUMERO: 566.- En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy martes diez de julio de dos mil uno, 

ante mí Abogada Adelaida Loor Ureta, Notaria Pública Primera del Cantón, 

compareció: El Señor Doctor RAUL MELITON GARCIA CAÑARTE, en 

calidad de Gerente de ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA, y como tal 

su representante legal, personería que se justifica con la copia debidamente 

inscrita de su nombramiento, que se agrega a este registro; el compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Portoviejo, idóneo, hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fé. Bien enterado de la naturaleza y 

efectos de esta Escritura de CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES 

NORTEAMERICANOS, AUMENTO DE CAPITAL, ELEVACIÓN 

DE PARTICIPACIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS, que procéde 

a otorgar libre y voluntariamente me presentó para que sea elevadala 
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escritura publica, la minuta que copiada textualmente dice así:  SEÑO 

NOTARIO. En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una minuta de conversión del capital actual de sucres a dólares 

norteamericanos, de aumento de capital, elevación de participaciones y 

reforma de estatutos realizada en la compañía de responsabilidad limitada 

“ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA”, con sujeción al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  OTORGANTE.- Comparece a la 

celebración del presente acto jurídico el señor RAUL MELITON GARCIA 

CAÑARTE, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, casado, Doctor en 

Medicina, con domicilio en la ciudad de Portoviejo, en su calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de ANCLINSA COMPAÑÍA 

LIMITADA conforme lo acredita con el nombramiento debidamente



  

inscrito que acompaña como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A).- ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la Notaría Pública 

Séptima del Cantón Portoviejo el veintiséis de Diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 

dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis. B).- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios, en reunión celebrada el dos de Julio del 

dos mil uno, resolvió por unanimidad ratificar al Presidente y Gerente de la 

Compañía, efectuar la conversión del capital social de la compañía, 

expresado en sucres, a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar 

el capital social y elevar el valor de las participaciones de la compañía 

ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA, el aumento del capital social de la 

compañía se lo incrementa en la suma de dos mil quinientos sesenta dólares 

de los Estados Unidos de América divididos en aporte en numerario en la 

suma de cuatro dólares, divididos en aporte por cada socio el valor 

correspondiente de ochenta centavos de dólar cada uno y en aporte en 

especie en la suma de dos mil quinientos cincuenta y seis dólares, pues se 

trata de un terreno o bien inmueble cuyos titulares doctores: Raúl Melitón 

García Cañarte, Antonio Robespierre Pinoargote Mendoza, Leisbert Guillén 

Vélez, Ignacio Plutarco Buzetta Loor y Galo Manuel Guanoluisa Cevallos 

son propietarios del mismo, terreno que se encuentra ubicado en esta ciudad 

de Portoviejo en la parroquia Dieciocho de Octubre que lo adquirieron 

mediante escritura pública de fecha miércoles quince de noviembre de mil. 

novecientos noventa y cinco, celebrada ante la Notaria Pública Cuarta del 

cantón, Doctora Vicenta Alarcón de Guillén, y debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad, de las siguientes características: por el frente, con 

callejón Robles, por un costado, con Angeli Cedeño Anchundia, José García 

Ibarra, Jimmy Giler Arteaga y Doctor Antonio Robespierre Pinoargote 

Mendoza, por el otro costado, con propiedades de Laura Cedeño Mendoza, 

María Cunalata, Fanny Cunalata Rojas y Luz Intriago Zambrano; y, por 

atrás, con la Avenida Nueva, denominada Assad Bucaram; con un área total



  

de mil ochocientos noventa metros cuadrados. Ocurriendo posteriormente, 

mediante escritura de Delimitación de Cabida, Aclaración de Linderos y 

Ratificación de Venta, celebrada ante la Notaria Cuarta del cantón 

Portoviejo, Doctora Vicenta Alarcón de Guillén, en fecha diez de enero de 

mil novecientos noventa y siete e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

veinte y tres de enero de mil novecientos noventa y siete, los comparecientes 

doctores: Raúl Melitón García Cañarte, Antonio Robespierre Pinoargote 

Mendoza, Leisbert Guillén Vélez, Ignacio Plutarco Buzetta Loor y Galo 

Manuel Guanoluisa Cevallos procedieron a aclarar y por ende a rectificar 

los linderos y medidas del bien inmueble constantes en la indicada escritura, 

en los siguientes términos: por el frente, con la calle Assad Bucaram, con 

treinta y tres metros; por la parte de atrás, con callejón Robles, con treinta 

metros; por un costado, con propiedad de Fausto Cunalata y propiedad de , 

Luz Intriago Zambrano, con cuarenta y ocho metros, cincuenta y nueve 

centímetros, de aquí entra en ángulo recto con nueve metros, ochenta y 

nueve centímetros, con propiedad de Fanny Cunalata, luego sube con tres 

metros, sesenta y nueve centímetros, aquí quiebra en ángulo recto hacia el 

otro costado, con diez metros, treinta y cinco centimetros, para luego bajar L
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hasta el costado de atrás, con veintitrés metros, cincuenta y nueve 

centímetros, todo con propiedad de Laura Cedeño; y, por el otro costado, 

con propiedad del Doctor Robespierre Pinoargote, propiedad del Abogado 

Manuel Loor y propiedad del señor Jimmy Giler, todo con cuarenta y nueve 

metros, cincuenta centímetros, en este punto sale en ángulo recto, con diez 

metros, cincuenta centímetros, con propiedad de Jimmy Giler, para luego 

bajar hasta la parte de atrás, con trece metros, setenta y cinco centímetros y 

con propiedad de Angeli Cedeño; con un área total de mil novecientos 

ochenta metros cuadrados, valorado de acuerdo al avalúo catastral municipal 

en dos mil quinientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de 

América; cuerpo de terreno de propiedad de los Doctores: Raúl Melitón 

García Cañarte, Antonio Robespierre Pinoargote Mendoza, Leisbert Guillén 

Vélez, Ignacio Plutarco Buzetta Loor y Galo Manuel Guanoluisa Cevallos,



  

dan en TRANSFERENCIA DE DOMINIO en favor de la compañía 

ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA, el bien inmueble singularizado en 

la presente cláusula de los antecedentes con todos sus usos y costumbres sin 

reservarse nada para sí. Por su parte, la compañía ANCLINSA CIA. LTDA. 

en resolución constante en el Acta que también se agrega a esta escritura, 

acordó aceptar el inmueble antes descrito, como aportación a favor de los 

socios de la compañía, revertidos en participaciones iguales para los socios, 

elevándose el valor de cada participación por así acordarlo unánimemente 

los socios totales de ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA de cuatro 

centavos de dólar cada una al valor de un dólar americano cada 

participación, alcanzando como producto del aumento de capital en aporte 

en numerario y en especie, un capital total de dos mil setecientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América con un total de dos mil 

setecientos sesenta participaciones, divididos en igualdad de participaciones 

para cada socio, y como consecuencia de lo resuelto reformar el artículo 

quinto de sus estatutos. IERCERA:  DECLARACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos, comparece el señor Doctor Raúl Melitón García 

Cañarte, Gerente y como tal Representante Legal de la Compañía 

ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA, y manifiesta que en la calidad que 

ostenta y cumpliendo el mandato de la Junta General Universal de Socios, 

en reunión celebrada el dos de Julio del dos mil uno, declarar: Uno.- Queda 

efectuada la conversión del capital social de la compañía, expresado en 

sucres, a dólares de los Estados Unidos de América, al tipo de cambio fijado 

en la Ley de Transformación Económica del Ecuador, es decir veinticinco 

mil sucres por cada dólar de los Estados Unidos de América, 

transtormándose los cinco millones de sucres iniciales de capital social en 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Dos.- Queda 

aumentado el capital social de la compañía ANCLINSA COMPAÑÍA 

LIMITADA en la suma de dos mil quinientos sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América para que esta alcance un capital total de dos mil 

setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América, divididos en



  

dos mil setecientos sesenta participaciones, correspondiéndole a cada socio 

el número de quinientos cincuenta y dos participaciones, graficadas en el 

aumento de capital de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL |CAPITAL |CAPITAL CAPITAL CAPITAL | No. 

ACTUAL | SUS.AUM. | PAG.NUM. |PAG.ESP. TOTAL  ¡PARTC. 

Leisbert Guillén Vélez. $40,00 $ 512,00 $0,80 $ 511,20 $552,00 552 

Melitón García Cañarte  ¡$40,00 $ 512,00 $0,80 $ 511,20 $552,00 552 

Robespierre  Pinvargote | $40,00 $ 512,00 $0,80 $ 511,20 $552,00 552 

Mendoza. 

Plutarco Buzetta Loor $40,00 $ 512,00 $0,80 $ 511,20 $552,00 552 

Galo Guanoluisa | $40,00 $ 512,00 $0,80 $ 511,20 $552,00 552 

Cevallos 

TOTAL 200,00 $2.560,00 $4,00 $2.556,00 $2.760,00 | 2.760               
  

Tres.- Queda reformado el artículo quinto de los estatutos sociales de la 

compañía ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA, mismo que en adelante 

dirá: “ARTICULO QUINTO- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía, es de dos mil setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos 

de América, divididos en dos mil setecientos sesenta participaciones de un 

dólar americano de valor cada una.- las participaciones son iguales, 

acumulativas e indivisibles; pueden transmitirse por herencia o cederse, de 

preferencia a los mismos socios, previo el consentimiento unánime de los 

socios expresado en Junta General”. Todo esto, en la forma constante en el 

Acta de la Junta General Universal de Socios antes referida, la misma que se 

acompaña como documento habilitante. CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El representante legal de la compañía ANCLINSA 

COMPAÑÍA LIMITADA, señor Doctor Raúl Melitón García Cañarte, quien 

otorga la presente escritura, bajo juramento manifiesta que los datos y la 
  

integración de capital consignados en este instrumento, son los reales y 

fidedignos. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan 

como habilitantes para que sean protocolizados en esta escritura, los 

siguientes documentos: a).- Nombramiento debidamente inscrito de el señor 

Doctor Raúl Melitón Garcia Cafiarte, como Representante Legal de la



  

Compañía ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA. B).- Acta de la Junta 

General Universal de Socios, celebrada el dos de Julio del dos mil uno. c) 

Copia autenticada de la Escritura Pública de Compra-Venta de fecha 

miércoles quince de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 

celebrada ante la Notaria Pública Cuarta del cantón, doctora Vicenta 

Alarcón de Guillén. d) Copia autenticada de la Escritura Pública de 

Delimitación de Cabida, Aclaración de Linderos y Ratificación de Venta, 

celebrada ante la Notaria Cuarta del cantón Portoviejo, Doctora Vicenta 

Alarcón de Guillén, en fecha diez de enero de mil novecientos noventa y 

siete. €) Certificado de avalúo catastral municipal. f) Certificado de 

solvencia otorgado por la Registraduría de la Propiedad. g) Certificado de 

solvencia municipal. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de rigor y estilo para dar mayor firmeza y validez a este 

instrumento. Por la minuta: (firmado) Abogado Vicente Amador Flor 

Cedeño. Matricula Número dos mil doscientos treinta y cinco. Colegio de 

Abogados de Manabí. Hasta aquí la Minuta. La minuta que antecede es fiel 

copia de su original, la misma que fue presentada para este otorgamiento y 

que se archiva. El compareciente se afirma y ratifica en el contenido integro 

de la minuta preinserta, la misma que se eleva a Escritura Pública para que 

surtan todos los efectos legales declarados en ella, Y leída que fue esta 

Escritura integramente al compareciente, por mi la Notaria de principio a fin 

en alta y clara voz, aquel se ratifica en todo lo expuesto y para constancia 

firma en unidad de acto conmigo la Notaria Publica que da fé. (firmado) 

DR. RAUL M. GARCIA CAÑARTE. Gerente de ANCLINSA CIA. 

LTDA. C.C. No. 130061224-7. LA NOTARIA PUBLICA PRIMERA. 

(firmado) Ab. A, LOOR URETA.   

  

   
   

   

ELLO SIGNO Y FIRMO EN PORTOVIEJO EN 
DE SU OTORGAMIENTO. 
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TIFICO: Que la “scritura Pública de TRANSFERENCIA 

DE DOMINIO que antecede, queda legalmente inscrita de - 

fojas 1.635 a 1.636 bajo el número 2.284 del Registro- 

de la Propiedad y anotada en el Repertorio General TOMO 

80, en esta E 

Portoviejo, a 19 de Septiembre del 2001 
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PORTOVIEJO, MARZO 16 DEL 2.000 

SEÑOR DOCTOR: 
RAUL. MELITON GARCIA CAÑARTE 
CIUDAD. 

ESTIMADO DOCTOR : 

CUMPLO EN COMUNICARLE QUE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "'ANCLINSA CIA LIDA" 
EN REUNION CELEBRADA EL 15 DE MARZO DEL 2.000, RESOLVIO POR UNANIMIDAD REELEGIR A USTED  GEREN 
TE GENERAL DE LA COMPAÑIA POR EL LAPSO DE DOS AÑOS, A PARTIR DE LA INSCRIPCION DEL NOMBRAMIENTO 
EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESIO EN EL ARTICULO DECIMO QUINTO DE LA COMPAÑIA, CORRESPONDE A USTED 
REPRESENTAR EN FORMA LEGAL A LA COMPANIA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

LA COMPAÑIA "ANCLINSA CIA. LIDA.'", CONSTITUIDA POR ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA ANTE EL. NOTARIO 
PUBLICO SEPTIMO DEL CANTON PORTOVIEJO, ABOGADO LUIS A. DUEÑAS FALOONI EL. 26 DE DICIFMBRE DE 

   1.995, E EN ISTRO MERCANTIL DEL CANION PORTOVIEJO EL 16 DE MAYO DE 1.9%. 

£ / A? 

NELLY LAS RANO 

SECRETARÍA H.D.O. C.C. 130715932-5 
VOTACION 0051074 

NACIONALIDAD . ECUATORIANA 

DIREOCION CALLE 26 DE SEPTIEMBRE Y 12 DE OCTUBRE 

FECHA DE ACEPTACION: 17 DE MARZO DEL 2.000 

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE Y RROMETO DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES A MI ENCOMEN 

DADAS, CON    A LAS LEYES DEL PAIS Y AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANCLINSA CIA. 

NACIONALIDAD ECUATORIANO 
DOMICILIO: AVENIDA REALES TAMARINDOS A LADO DE CASA PROPIA, 
TELEFONO 631548 033434 
VOTACIÓN 032-002
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA — “ANCLINSA 
COMPAÑÍA LIMITADA”. 

_ En Portoviejo a los dos días del mes de julio del dos mil uno, en las 
oficinas de “ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA.” ubicadas en la Av. 
Paulo Emilio Macías y calle del Tennis Club en las instalaciones de la 

- Clínica San Antonio, a las doce horas, se instala la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la empresa, con el objeto 
de tratar los siguientes puntos: 

1. Nombramiento del Presidente y Gerente de la Compañía. 
2. Conversión del capital actual de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América. 
3. Aumento de Capital Social y elevación de las participaciones. 
4. Reforma de los estatutos. 
5. Autorizar al Gerente General y representante legal de la 

compañía ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA para que otorgue la 
escritura pública que contenga el aumento resuelto. 

Preside la reunión el Dr. Leisberth Guillén Vélez , Presidente de 
“ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA”, y actúa como Secretario de la 

misma el Dr. Melitón García Cañarte, Gerente General de “ANCLINSA 
COMPAÑÍA LIMITADA” por así disponerlo el estatuto social de la 
Compañía en su artículo décimo tercero, asistiendo y estando presentes 

en la reunión todos los accionistas de la compañía, tales son: los 
Doctores Antonio Robespierre Pinargote Mendoza, Ignacio Plutarco 
Buzzetta Loor y Galo Manuel Guanoluisa Cevallos representando el cien 

por ciento del paquete accionario, convalidando la legitimidad de esta 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, y dando 
curso al orden del día se atienen a lo siguiente.-Primero.- Se ratifica 
por unanimidad de los socios como Presidente de la Compañía 
“ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA.” al Dr. Leisberth Guillén Vélez y 
como Gerente General y Representante Legal de “ANCLINSA 
COMPAÑÍA LIMITADA” al Dr. Melitón García Cañarte Segundo.- A 
continuación el Gerente de la empresa señor Dr. Melitón García Cañarte 
manifiesta que es necesario efectuar la conversión del capital social de 
la compañía, expresado en sucres, a dólares de los Estados Unidos de 
América al tipo de cambio fijado por la Ley de Transformación 
Económica del Ecuador, es decir, veinticinco mil sucres por cada dólar, 
por lo cual el capital social de constitución de. la compañia "ANCLINSA 

COMPAÑÍA LIMITADA.”, por efectordetla"obligatoria conversión legal se 
transforma de cinco millones' de .sucres a” doscientos dólares 
norteamericanos, mismos que fueron debidamente pagados en su 
totalidad oportunamente; convirtiéndose las acciones o participaciones 
ordinarias y nominativas de “ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA” del 
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unánime por la totalidad de los miembros de la Compañía. Tercero.- El 
señor Gerente General de “ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA” manifiesta 
igualmente que como la Superintendencia de Compañías ha fijado como 
monto mínimo de capital suscrito ¡para las compañías de 
responsabilidad limitada, el valor de cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América ; mediante resolución publicada en el R.O. 
278 del 16 de Septiembre de 1999 en concordancia con lo establecido 

en la Ley 2000-4 en el RO-S 34: del 13 de marzo del 2000, y para 
cumplir con tal exigencia legal mociona que se aumente el capital social 
de ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA y se eleven el valor de las 
participaciones de la compañía, tal como lo obliga la Superintendencia 
de Compañías; en el caso pertinente, por así haberlo resuelto 
previamente por consenso unánime mediante el voto individual de todos 
los SOCIOS de ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA en la suma total de 
DOS MIL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, correspondiendo el incremento o aumento de 
capital en aporte en numerario en cuatro dólares americanos, 

consecuentemente cada socio aportaría con ochenta centavos de dólar 
americano ($0,80 USD), y la suma de dos mil quinientos cincuenta y 

seis dólares americanos ($ 2556,00 USD), los mismos que por criterio 
común de todos los socios acuerdan incrementar en APORTE EN 
ESPECIE, tratándose en el caso particular de la TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO a favor de ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA , de un cuerpo de 
terreno o bien inmueble cuyo avalúo municipal catastral al presente 

año dos mil uno consta en un valor de dos mil quinientos cincuenta y 
seis dólares de legítima propiedad de los Doctores: Leisberth Guillén 
Vélez, Raúl Melitón García Cañarte , Antonio Robespierre Pinargote 
Mendoza, Ignacio Plutarco Buzetta Loor y Galo Manuel Guanoluísa 
Cevallos, tal cual se verifica legalmente mediante el testimonio de la 
Escritura de delimitación de cabida, aclaración de linderos y 

ratificación de venta, celebrada ante la Notaria Pública Cuarta del 

Cantón Portoviejo, de fecha diez de Enero de mil novecientos noventa y 
siete e inscrita debidamente en la Registraduría de la Propiedad el 
veintitrés de Enero de mil novecientos noventa y siete, mismo cuerpo de 
terreno que se encuentra ubicado en la parroquia 18 de Octubre en la 
actual Av. Paulo Emilio Macías, entre calle del Tennis Club y Av. Reales 
Tamarindos, y por la parte posterior delimitada con el callejón Robles, 

con un área total aproximada de mil novecientos ochenta metros 
cuadrados, que  pormenorizadamente estará descrito en sus 
características linderos y dimensiones en oportuna minuta de aumento 
de capital de la Compañía a elaborarse próximamente para que se 
protocolice, y que deciden incrementar en aporte en especie al capital 
social anterior de doscientos dólares en la cantidad del avalúo del 
terreno, ésto es: dos mil quinientos cincuenta y seis dólares 

americanos, correspondiendo el aporte en especie individual de cada 
socio al valor de quinientos once dólares con veinte centavos, pues 

serán revertidos en igualdad de participaciones por cada socio , 

AR    



  

valor de dos mil setecientos sesenta dólares, asi como mociona el 

Doctor Meliton García Cañarte que cada participación se eleve de cuatro 
centavos de dólar al valor nominativo de un dólar de los Estados Unidos 
de América por cada una, por consiguiente el uúmero de 
participaciones de ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA será de dos mil 
setecientos sesenta participaciones. Moción que es aceptada 

completamente por unanimidad por todos los socios de la Compañía. 
Quedando el capital social de la compañia integrado de la siguiente 

manera: 

  

    

  

  

    
  

    

SOCIOS CAPITAL |CAPITAL |CAPITAL |CAPITAL [CAPITAL |No. 
ACTUAL |SUS.AUM. | PAG.NUM |PAG. ESP. | TOTAL PARTC. 

Leisberth Guillén $ 40,00 $ 512,00 $ 0,80 $ 511,20 $ 552,00 552 

Vélez 

Melitón García $ 40,00 $ 512,00 $ 0,80 $ 511,20 $ 552,00 552 

Cañarte 

Robespierre $ 40,00 $ 512,00 $ 0,80 $ 511,20 $ 552,00 552 

Pinargote Mendoza 

Plutarco Buzetta $ 40,00 $ 512,00 $ 0,80 $ 511.20 $ 552,00 552 

Loor 

Galo Guanoluisa $ 40,00 $ 512,00 $ 0,80 $ 511,20 $ 552,00 552 
Cevallos 
TOTAL $ 200,00) $ 2.560,00 $4.00| $ 2.556,00 | $ 2.760,00 2760                       

Cuarto.- Asimismo como consecuencia de lo actuado propone el señor 

Gerente de la compañía la reforma del artículo quinto de los estatutos 
de la compañía mismo que en adelante dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía , es de dos mil 
setecientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América, divididos 
en dos mil setecientas sesenta participaciones de un dólar americano 

de valor cada una.- Las participaciones son iguales , acumulativas e 

indivisibles ; pueden transmitirse por herencia o cederse, de preferencia 
a los mismos socios, previo el consentimiento unánime de los socios 
expresado en Junta General” .Esta reforma es aprobada por 
unanimidad por los socios. QUINTO.- Prosiguiendo con el orden del día, 
los socios de ANCLINSA COMPAÑÍA LIMITADA de consenso y de forma 
unánime autorizan al Gerente General y representante Jegal de la 

compañía Dr. Melitón García Cañarte para que otorgue la Escritura 
Pública en una Notaría, que contenga el aumento de capital resuelto. 
Por no existir otro punto que tratar se declara un receso, para la 
elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la Junta y 
leida que fue para los presentes, se afirman y ratifican en todos sus 
puntos, firmando para constancia de lo actuado el Presidente, todos los 

socios asistentes y el Gerente Secretario que certifican.- 

/colf/ ASI 
Dr. Leisberth Guillén Vélez Dr.Galo Manuel Guanoluisa Cevallos 

PRESIDENTE CARA CU O C.C.130105933-1 
C.C. 130199915-5 , 
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PORTO 1039 Tasa por Servicio Técnico 

y Micnicto aL CANTON PORTOVIEJO 
USD 0.10 No “01697:  ¡ANCIERO MUNICIPAL 

  

  

  

    

, 2. ye qt - - Su mo Código conos Paaanan ona rro nannnannacinos pre? an 1? : 
Nombre cn : 
Trámite 

¡ PORTOVIEJO 
A del 200. ERA MUNICIPAL 

so DEPARTAMENTU VE AVALUOS Y CATASTROS 
  

Avaluo Urbano 
EL JEFE DE AAVALUOS Y CATRASTRO MUNICIPAL, A PETICION VERBAL DEs 

7 BUYENTE + GARCIA CAÑ No 01385 ENTE : GARCIA CAÑARTE RAUL MELITON Y OTROS 

CEDULA DE dunanan o RUC NO : 0000000000 

  

  

QUE REVISAMO LOS ARCHIVOS DE LA OFICINA A MI CARGO, CONSTA CATRASTRADO UN BIEN INMUEBLE URBANO, 
CON LAS SIQUIENTES CARACTERISTICAS : 

  

Clave Catrdstral.c.conmmosom..! + 00102-35-008-000-000 
e AA : CALLE PAULO EMILIO MACIAS 
Fecha de Edcritufd..oomonocooo! : 1995.11.15 

Cuantia defla Escritura ...... : 584.00 

Superticle Terredac.oomo... ; 1,890,0082, Avalúo Terrend......! 2,356.00 

Superficie Construcción ....: 0,0082. Avalúo Construcción : 9.00 

    
  

Avalúo Total..... USD: 2.356.00     
  

Fecha de Ehision : 13 de JUNIO del 2001 

Y5 

   
  

Observaciojies : 

VALIDO PARA APORTE DE CAPITAL yo 

  
  

NOTA : ESTE CERTIFICADO ES VALIDO HASTA. EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001 

DOY YE UE PA A A 
ES IGUAL AL ORIGIN 
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con fecha 23 de£nero de 1.997, je encuentra inscrita la 

Primera copia de la Estritúura Pública de DElimitación de Cabida- 

y aclaración de Linderos y Rectificación de Venta, Celebrada el= 
a 1 

el 10 de Enero de 1.997 por lá señora Notaria Pública Cuarta del 
pp , e : 

Cantón Portoviejo, Dra, Vicenta Alarcón de Guillén;. y, en la =- 
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tura' 'oública se” procede como 'én' “efecto Lothal” de “aclarar: Y, por 
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ayer de A . 

+ el frente, con Assad Bucarárn, con 33 metEbs) Por la Parte. de atrás 

o E. . 
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, . ! o o o o 7 
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Lo 
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<>, O ABG+. CARIiEN CHANG TEJENA, Registradora. encargada dé; 

Registro de la Propiedad del Cantón Portoviejo," ¡a -Petigión es- 

¿crita de Parte, del Dr. Raul Meliton Garcia Cafiarte» ata 

CERTIF 1CAs pos : E oe o t a. e y EN a + 
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que con fecha Y de Diciembre. de 11995,,,58 enguentra inecri- 

¿crito el contratp contenido en la. primera copia de ¡la Escritura- 
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Vicenta _larcón de Guillén; ys en laycual consta:quéel señor Ledo 
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? > . 

«da. en ven- Luis Antonio Garcia termandez de estado civil soltero, 

ta real y enajenación perpetua, “a favor de los señores», Drs» RAUL 

ANTUNIL RUBESPIERNE PINGARGUTE MENDOZA» HELITUN GARCIA CAUdARTE, ] 

LEIBERT GUILLEN VÉLEZ, IGNACIO PLUTARCO LUGOR Y GALO GUANGLUIS _-- 
t 

(CEVALLUS, un dote de terreno ubicado, en la Parroquia 18 de Detu-- 
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: . . a t : , 1 a. t mo 

. . . . 

no que tiere un area total de mil achocientos ¿Metros Eladrados » 
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Liceron liendoza hepdozay $psdblba di jéste Registro el 14. de Narzo 
% 
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LISBERT GUILLEN VELEZ, IGNACIO PLUTARCO BUZETA LUUR Y GALÚ MA - 

“JUEL GUAVOLUIGA CEVALLUS, a la presente fecha no ha sido objeto 
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de fraccioramientos y se halla libre de gravamen. 

¡nmAzl) GEsclara que el presente Certificado se emite de - 
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mí cargo, haciendo constar que cuando ¿sumi las funciones dp - 

“evistradora de lo Vropiedad del Cantón Portoviejo ( “hcarada) 

desde el 18 de Junio del 2.Lul, en victud del Uficio No 415-2Uu1 
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NOTARIA PUBLICA SEPTIMA - 
DEL CANTON : 

a 0 E sE e di 

a DS a (qua A UP q : na E 

mn "2 ca E ea a 
¡ 

DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANCLINSA COMPAS A LIMITADA i 
: 

N2 0566, 
y 

k 

INTEGRADA POR: LOS DOCTORES: RAUL MELYTON CARBCÍA —CANarÑiI : 

  

GALO MANUEL GUANOLUISA CEVALLOS; ANTONIO ECELSPITRE PISADO L: 

E INGNACIO PLÚNARCO, B0% 
pra    

LOOR. 

COPIA: 

CUANTIA: S/. 5 

Ab. Luis A. Dueñas Falgónt 

Dirección: Sucre y 18 de Octubre - Telétono 630227 3 

Portoviejo 28 de Diciembre de 1985 
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todo acto y contrato de cualdaul 
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estos fueren siempre vo cuando Lenagan relación con el 

objeto social de la compañia, 
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elo otorgamiento de que contengan i 
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chegies de la compañia, suscribir p ac la order y 
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PITO CUA      que de faculte la Lov y el 

  

presente e atutosg 5) proceder 
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la Junta Beneral.s: En cuermencia o imposibilidad del Gerente 

beneral, lo reemplazorá el Presidente, ARTICULO DECIMO 

NOVENO. PE 

  

¿TO DE UTILIDAD 

  

Eo Las utilidades se 

reparkirán E los Bad rar proporción ¿a SIE 

participaciones, uma vez pus fueren hechas las deducciones 

A 

  

para elo fondo cda or iva degal, para reservas especiales 

que hub       Y Laso pre poro laz Ley ras 

especiales, GRTICULO 4IG- 

  

EJERCICÓOTO EXCONONTEN,- El 

ejormicio. económico de lao compañía, corroráo desde el 

primera de encra la 

  

elo rolnmia “o tum cdo diciombro de 

  

años o ARTICULO UI BGESINO. FRTMERO, + DISOLIMCCLOR Y 

LIGQUTDACIO + La compañias =e discolverá poro cuslaniocora de 

En 
establecido: sm la Ley de. Compañia en Caso de 

  

liquidación — aclhiustcá como Liquidador el Gerente Goneral, 

salero e la Junte fiemmecoad cdlecida que actúe otra persons. 

  

TRIAL 

  

ON Y. FAGO DE CAFITAL.< Los 

manifa 

  

CAMpParen Dent 

  

tan que constituyen AMELAINSO 

   CORFanTO LTTTADA cantina o rapiklal de CIAICO MTLLONES 00/1100 

SUCRES (8, UU OGÓA, 00d, el mismo que se halla pagado on 

un cincuenta por clienta, 31 munento de la constitución, en 

entka da     sacitón de Dapital sedón comprobante que e 

AUEMEA CLA anemia peris al siaudente. cuadro de 

  

stiscripalón y pago de capital 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL SALDO FOR HUMERO DE 

SUSCRIPTOR SUSCRITO FAGADO PAGAR PARTICIPACION 

Dr. E, Melitón Garcia Cañarte £/.1'006,000 500,000 509,000 1,006 

Dr. Galo M. Guanoluisa Cevallos 1'009,000 300,000 500.000 1.000 

Br, A. Robespierre Pinargote lí, 1"000,000 390.000 300.000 1,000 
Dr. Leisbert Guillén Vélez 1'000.000 500.000 500,000 1,000 

Br. 1, Plutarco Buzeta Loor 1'0900,000 500,000 500,000 1.000 

5/,9 060,000 2" 500,000 2.500.000 5,000 

4. 
La compañia enlaza a ada uno delo los. socios 
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osuscriptores un Ccertitfa o provisiones o re 

  

cual o constará el número de participaciones 
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suscripción le corre 
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panda. Lats contratantes declaren quo 

en esta forma se encuentran cunplidos los requisitos 
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señalados en la Ley de Lompería 

  

0 ARTICULO YIG 
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SEGUNDO. - DISPOSICIÓN GENERAL. Enola no previsto en estos 

  

estatutos se entenderá em lo dispuesto en la Ley de 

  

Compañias Yo Sus even Lua reformas posteriores 3 
A 

entenderán incorporadas E 

  

ss ha LUÍLOs CLAVSULA 

Ad o CUARTA 2» DISPOSICIONES —TEANSUPORIAS El 

  

aba 

  

Edison Cevallos Moreira  guedae  Faciltado a fin de que 

solicite y obtenga las su flcieales cop 
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ML 

esta escritura, demande Lu 

  

elaluoración de 

inscripción y (dé cumnplimiente «e Lodas las formadidades y 

diligencias necesarias 

  

para  Gdo porcfeccionamiento de la 

escritura. Dueda — tanbilén fatal liado. pera amv Ocal la 

Frimera Junta General de Gundi Loa 
4 

  

encargará de hacer 

los nombramient da     tradi o Com la 

  

má 

  

no CA Forma 

a los estatutos. Queda  facualtatbs  Lambién para tuealizar 

todos los gastos y pagos aia co 105 para pone) El marcha La 

compañía por cuenta de ella. GUIMNTA: DOCUMENTOS QUE SE 

  

Gini. Comprobante de      les 3105 banc       

CUANTIA Y FETICION FIRAL q MoOtLariD.,. ba citan Ele da Laa 

escritura ste haya determinada pue la cifra delo capital 

      social.” Firman también la o pres ml rd, uu dí 
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conetitución las cóÓnyug 

  

da los socios comparecientos, par a 

efectos de la autorización 

  

ida a 

  

uno de ellos en 

la inversión que están A 
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sor Motario 30        servirá aqr las 

  

tilo fea 
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» Banco Ed 
Continemal S 
| Una empresa Conticorp S. A. 

PORTOVIEJO, DICIFMBRE 20 DE 1995 ___ 
Ciudad y Fecha 

NUMERO JA : 10711 

Centificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en la Cuenta de Integración de Capita! 

de la Compañía. 

ANCLINSA CIA LTDA. 

abierta en nuestros libros: 

    

    

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

DR,MELTTON GARCIA C. $ 500.000,= 

DR.GALO GUNOLUISA C. 500.000,= 

——DR 4. ROBESPIERRE - PLNOARCOTE-——————— 500.000,= 

——DR>—LELSBERE-GUELLEN A, —  _—_—uaaa—a———————m——m— 500,.000,= 

——DR-— PLUTARCO BUG EPA —_———_uHu—_— mm 500.000, — 
  

TO PALA rr PIT 2 50900007 —————— 

En consecuencia, el total de la aprobación es de DOS MILIONES QUINIENTOS MIL. 00/100 

  

suma que será devuelta una ves contitulda la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, después que 

la Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra debidamente constitulda, y 

previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la 

vista de estos documentos. 
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FIRMA AUTORIZADA 

GUAYAQUIL: - Tolfs.: 551800 - 562400 - Casilla 9348 - Fax: 563159 

QUITO s.: 508293 - 505294 - Casilla 9327 - Fax: 502088 

M Ult pérto - Telís.: 711496 - 711497 - Fax: 711498 

Hordero - Telf.: 831999 - Fax: 831995 

MAGY o > Telf.: 930588 - Casilla 1224 - Fax: 923273 

¡BARRA! Guerrero - Telfs: 955511 - 959211 - Fax: 956079 

C E: Ascázubi y Eolivas B4q.) - Telís.: 360305 - 3£03086 - Fax: 360445 
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Cte alo margen de la Escritura número 0066, de "fecha 
veintiseis de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
hawv una Razén que dice: Mediante Resolución No. 96-4-1-1- 

20070 de fecha veintiseis de marzo de mil novecientos 
roventa y seis, autorizada por el señor Abogado Raúl 
Fernández Cevallos, Intendente de Compañias de Portoviejo, 

queda aprobada la Constitución de la Compañía "ANCLINSA 
COMPARTA LIMITADA".— Portoviejo, 3 de Abril de 1996.- El 

MOtario. 

  

  

EN CUMPLIMISRATO DEC LA RESOLUCION NUMERO So-4-1-1-0070, DICTADA 

POR El INTEMDENTE DE CORPAÑIAS De PORTOVIEJO ABODEDO RALÍ 

FERNANDEZ. CEVALLOS, (EL VEINTE Y S5eE15 DE MARZO DE MIL 

HOVECTENTOS MOVENTA Y SEIS, QUEDA INSURITA ESTA ESCRITURA DE 

COHMSTITUCION DE LA. COMPAÑIA. DENOMINADA ANCLINES. COMPANIA 

LUIMI TADA, RATO EL NUMERO.  CTENTO DOS. (1023) DEL REGISTRO 

MERCANTIL Y ARMOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TOMO MUMERO 14, 

PORTOVIEJO, lá DE MAYO DE 1976. 

LA REGISTRADORA, 
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“E —.- 

e , E 
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Registradora Eeresatil dal Gecton P 

  

a 7 7 ó, Carmen Chang de 
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DELINITACION DE CABIDA, ESCOLIURA ACLARACIOS 
  

PUBLICA UE: 

  

  

  

         
    

Lo - o 'A CELEBRADO ENTRE EL SEÑOR JOS£- 

GAMYLEL GARCIA IBARRA Y LOS | SEÑO=| 

. Mé... RES¿£ DOCTOR BAUL MELITON GARCIA = ; 

- CANABTE, DOCTOR ANTONIO ROBESPIE-| | 

5 RRE PINOARGOTE MEDOZA, DOCTOR ... 
o po A A a ] 

. o. IBISBURIM GUILLEN VELEZ, DOCTOR - E 
o e _ AINACIO PLUTALNCO HUSETA LOOR Y ...' h 

LOCION GALO MANUBL GUANOLUISA C£- ñ 

o a VARO o 

o CUANTAS a A ll : 
2 XX RAMOS ON A . a y 

o o. o o o o : 

Vit a de A queda ás rl i 

CRUEBRO1 0% 38%: | CAidad de Portoviejo =Oapatal de "=P ¿ 

la Provincia de Honab1, —Nopública del Ecuador, hoy dla, A e ; 

Viernes diez de Enero de 111, novec lentos novéhta y mide ' 

ante int, doctora Vicenta Alarcón de: Guillén, Notaria. PÚNA ; 

en Cuarta del Cantón, conparecen, por una parte, por. Sus - : 
    

+ 

¿propios derechos, al _ senor José Gabriel Gnreja Aharras. de- 

estado civil soltero; y, por:otra parte, asimismo por is sús- 

proplos dercchos, Los senores: Doctor Mall Meliton Garcla- 

E pero gos pos 1 
Canarte, de estado civil cns sado; Doctor Antonio “Robesplerr tl

   Hendoza, “de estado civil casados, Doctor; ¡Leisbeyth Guillén; 

tray! ! ! 

casado; Y, Doctor 5 Manúe]. ed 
7 nto civj1 zeta Loor, de es 

Guanoluisa Cem21os, de estado. civil divorciado; los corpa 

recientes: de   acionalid: a ecuatoriana; ' mayores. de edad, do 
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truldos con el, objeto, núbturale ya y ra 

de _ esto eseritura__cue_ proseden_a _otorgar___ 
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derechos, el síinor JOSÉ 

tido civil soltero; Y, por vtra 

sas proplos dorechos, loy wenñores: DocroN 

TOR GANCIA CAÑA 3TE, BOCTO ' MITOS "IO ROBÉSÉD:2ar 

GOTE 1:00103 LEI 3H CHUILLEN * INADozá, 

Jaiiacióo — PLUTAIGO MUZETA> LOUR, y  DQCTOR*: GALO 

1 GUANOLU ESA CiU, 105, MELO CDEMTÉS, - ORGUIDA: 
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tual ¿tado 

Rafl Melitón 

Antonio Garcia Fernández, 

soltavia, 

en 

vendió a los civil de 

res Doctores “arcla Canarte, 

Pinoarzote  Mendora,  Leisberth_ 
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-YhMipy Dieciocho de UÚctubre, de esta Ciudad de P 
4 ' 

iene por el: frente, con callejón Bobles, _por Un _costado,- 

Él 
bn ángeli Cetoño Anchundia, José Garcia Ibarra, Jimmy 04 

o 

oe Arteaga y Doctor_Antonjo_Rohbespierre Pinoargote Mendo-= 

zaz por el otro costado, con propiedades de Laura Cedeho - 

Hendoza, Marta Canalata, Fanny Cunalata Rojas y Luz Intria 

0 Zambrano; y, por atrás, con la Avenida Nueva, denominada 

Ansad Auca ra, con un área total de mil ochocientos nover.- 
  

consta en la escritura - ta metro: cawulrados. vódo lo cual 

1 

de Noviembre de mil 1 pública de £ccha Miércoles quince. Ve 19Ve 

colcbrada ante la Notaria Pública etentos noventa y cinco, 

Curta del . Cantón, doctora Vicenta Marcón. de > Guillén, e - 
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Inporita 

Cambios, be pa, » la due da Ú 10 Lado 
Pz. - en 

en cl Registro de: la. Propiedad. de_este lrcalmente 

  

ortoviedo,uue 

Mntonio Garcta Bernánde E   

  

“cqraacidante escritura patios ded compraventa celebiada ante 

Notario + vimero de Pajdn, 

con “echo cinco «ac Agosto de: mi). novecientos novr] llerdoza, 
a - 0 
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ta y tuno,de mnos de lo: señores J JOSH" ELOY y! “JOSE GUILLERM 

GaoC1A Jlálibo, a “vez “vendieron en razón de la - quienes a 

ES zación Judicial enncedida' y que se encuentra: reposan 

do eu los Areltivos de la Loblaria Cunr ta del Cantón Portovi 
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Wbugado Camilo Cicerón Mendoza A 
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joy pora que se pueda vender Los bienes delo sohor Jos 5d Vi- 

centle Garcta Jbarra en rarón de su estado de demencia. TE"! 

CERA: RCA JT] la mencionada Escritura de tran; GAY otr. Pa Ll A 
y . Lo 1544 

fermmeja de nominio no se hizo constar la cabida por toc=: 
* A AA A A AA A AA A AA A A A A A e - 

lados Ca total, 21 tiñón de lo-cx 
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mencionada escritura, en la sicgalente forma: por el frente, 

cón la calle Acusa Jucnram, con treinta y tres metros; por 

  

darte de alrás, con callejón Robles, con trcainta metros|; 

por un costado, con propiedad de Fausto Cunalata y propig 

dad de Luz lntriaco Zambrano, con cúnrenta y ocho metros),- 

cinctúerta y nuevy centiietro:, de aquí entra en ángulo rec 

to, con mueve metros, ochenta y nueve centimetros, con pro 

piedad de "amy Ciónalata, Jinoo sube con tres metros,sesen 

la y mueve conltinm:tros, agui ció. bra en ángulo recto hacta 

el otro costado, con diez motros, treinta y cinco centime- 

bros, para dunrcgosbajar hast: cl costado de atrás, con vela 

titres mebros, cincuenta y núza centímetros, todo con pra 

piedad de Laura Codeno; Y, ¿0 al otro costado, con propia 

ag del Docio: Doborcpirvte_ Finos 'ERORS.,. orepiedod del. Ahora es de . 

  

ao Gannel bos, / propiedad cel señor: day “aiter; siodo. con 

ctirena y nueve melros, cincuenta a centimetros, en este -- 

punto sale en Siotrlo recto, as dices netros, cincnenta cen 

timetros:,con prepiedad de Jisuiy Giler,para luego bajar has 

ta la purte ds alcds,con tr. cu metros, setenta y cinco cen- 

tinelios,y en sropdedad de teicalt Codoño;terreno con na, 

árca Lbotal ode silo noveectentos cehienta metros enadrados. Sa 

+ aclara Lutta) que por apivlura de calles nuevas de esta ZO- 

Ú na, st povimentación y teoraciamiiento de lineas de Cábricals 

de confomatiad a ito nibivo a ropulador de La Ciudad y aumela 
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RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, NOTARIA PÚBLICA 
PRIMERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABIL, 
REPUBLICA DEL ECUADOR, cumpliendo con lo dispuesto por el Ab. JORGE 
FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, Intendente de Compañías de Portoviejo, mediante 

Resolución No.01.P.DIC. 00320 de fecha 11 de Septiembre del 2.001, siento la razón al 
margen de la matríz de la Escritura de Conversión de sucres a dólares norteamericanos, 
Aumento de Capital, Elevación de Participaciones y Reforma de Estatutos de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada ANCLINSA COMPAÑIA LIMITADA, 
celebrada en esta Notaría el 10 de Julio del 2001, y en la presente resolución por la cual 
queda APROBADA la mencionada escritura. Oy fé.- Portoviejo, Viernes 14 de 
Septiembre del 2001.- 

  

    

           

      

  

   

DOY PE: 
Gue al margen de la Escritura H3 8556 de fecha veintiseis de diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco; se ha anotado una Razón que dice: 

Mediante Resolución Húmero B1-P-DIC-88328, de once de septiembre del 

do dos mil uno, autorizada por el señor Ábogado JORGE FEDERICO 

1660  AMDRADE, Intendente de Compañianz de Portoviejo, queda 

-bada la Conversión del Capitafriocial de Sucres a Dólares, fusento 
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Compañia ANCLINSA CIA LTDA... 
El HOTARIS.



  

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN NUMERO  01-P-DIC-00320, 

DICTADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, 

ABOGADO JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, EL ONCE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL UNO, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES 

A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANCLINSA CIALTDA, INSCRITA BAJO EL NUMERO 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS (236) DEL REGISTRO MERCANTIL Y 

ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No. 19.- 

PORTOVIEJO, 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2001 

LA REGISTRADORA, 

        

Af, Carmen Chana Tejena 

Registradora Mercantil dal Garten Portoviejo 

CERTIFICO: 

QUE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTIDA DE 

ESTA ESCRITURA EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO 

NUMERO 733 DICTADA POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 21 DE 

AGOSTO DE 1975, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 878 DEL 

19 DE AGOSTO DE 1975. 

PORTOVIEJO, 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2001 

LA REGISTRADORA, 

   
    

Al, Carmen Chona Tecna 

Bogistradora Moccanti: dal Gariva ra toviejo 

     

   


